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ciudaddeMéxico,6 I FEB 2022
La SubprocuradurÍa Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,21, 27 fracción V|,30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Amb¡entat
y del Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los
elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2020-3396-SPA-2666 y su acumulado PAOT-2020.
3397-sPA-2567 relacionado con las denuncias presentadas ante este organismo descentratizado, emite la
presente Resolución considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta Entidad dos denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieron del conocimiento de
esta autoridad, los siguientes hechos:

(...) Porece que estón hociendo mol uso de suelo y pusieron un bor clondestino (...) lo músico ofecto o todos
(...) y la segunda refiere 1.../ El deportomento 401 que lo conv¡rtieron en ontro y monejo nás de 100

decibeles (. ..) [hechos que tienen lugar en calle Ahuehuetes, número 71, departamento 401, colonia San
Bartolo Atepehuacan, Atcaldía Gustavo A. Maderol l. ..,).

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de tas denuncias presentadas, se reatizaron las ditigencias previstas en los artículos f5 BIS 4 y
25 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente investigación.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPoSIC¡ONES JURfDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de [a Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en et Distrito
Federal, actual Ciudad de México, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial es considerada

como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por
la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrolto urbano, con facultades para

instaurar mecanismos, instancias y proced¡mientos administrativos que procuren e[ cumplimiento de tales
fines.

Emisiones sonoras

Las denuncias ciudadanas se refieren a la presunta generación de emisiones sonoras por las actividades
realizadas al interior del inmuebte localizado en calte Ahuehuetes, número 71, departamento 401, colonia San

Bartolo Atepehuacan, Atcatdía Gustavo A. Madero, mismo que de acuerdo a las documentales que obran el

"%
o

e

presente expediente, se encuadra en el supuesto de ser una fuente fij a conforme a la Norma Ambien a

Ciudad de Méx¡co NADF-o05-AM BT-2013, que estabtece las cond¡ciones de medición y los tmos
permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o gi ros que para su fu
maquinaria, equipo, ¡nstrumentos, herramienta, artefactos o instalaciones que gen
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Al respecto, e[ artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en e[ Distrito Federal, actualCiudad de

México, señala que todas tas personas están oblitadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones de

ru¡do establec¡dos en las normas aplicabtes. Asimismo, el artículo 151 de ta citada Ley, señata que se prohíben

las emisiones de ruido que rebasen [as normas oficiales mexicanas y las normas ambientales del Distr¡to

Federal, actuaI Ciudad de México.

En este sentido, de tas constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Procuraduría realizó diversas llamadas telefónicas a las personas denunciantes de los expedientes a[ rubro

citados; sin embargo, únicamente logro tener comunicac¡ón con una de ellas, quien informó to siguiente:

(...) Los hechos que ñot¡voron lo denuncio dejoron de presentarse, todo vez que el inquilino obondonó el

departomento en el cual se reolizabon los eventos motivo de quejo (...).

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo etectrónico a las personas

denunciantes, se les hizo de conocimiento que contaban con un térm¡no de seis días hábiles para aportar tas

pruebas que estimaran pert¡nentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artícuto 90 det

Reglamento de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de

México; sin embargo, durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de
prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en materia de emisiones sonoras.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resotución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad mater¡al,
en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, toda vez que la persona que realizaba los eventos
mot¡vo de denuncia se retiró de la vivienda en comento.

¡nstrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con ton
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento Territorialdela C

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en eI que se actúa a la Subprocuraduría de
Procuraduría, para su archivo y resguardo.------
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RESULTAOO DE LA INVESTIGACIóN

¡ Personal de esta Entidad reatizó diversas llamadas telefónicas a las personas denunciantes de los
expedientes aI rubro citados; sin embargo, únicamente fue posible mantener comunicación con una de
ellas, quien manifestó que los hechos mot¡vo de denuncia dejaron de presentarse, toda vez que la
persona que realizaba los eventos motivo de queja se retiró del inmueble de referencia.

La presente resotución, únicamente se circunscribe a[ análisis de los hechos admitidos para su investigación y
atestudio de los documentos que integran etexpediente en el que se actúa, por [o que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimlentos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respect¡vas competencias,

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo de este
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TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas den u nciantes.----

Así lo proveyó y firma [a Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento.---------------:--

C,c.(.e.p. Li<. M.ri.n. Boy T.mborrell. Procuradora Ambientaly del0rdenam¡ento Terr¡torialde la CDMX. Para
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